REF: Decreto Nº XXXX- Recupero de IVA – tarifa social.

 

Asunción, 17 de agosto de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 220 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 17 DE AGOSTO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente N° XXXXX, XXXXXXX expone cuanto sigue: “Nos dirigimos a Ud. con referencia a la Nota S.E.T./CC N° XXX, REF: Tratamiento Impositivo. Tarifa Social. Al respecto canalizamos dicha nota a la ANDE y en cumplimiento de vuestra sugerencia la XXXXXX ha procedido a remitir la Nota C.E. N° XXXX de fecha 3 de Marzo a la ANDE cuya copia se adjunta. Dicha institución responde mediante la Nota N° P. XXXXX de fecha 2 de Mayo de 2006 donde se ha ratificado en los términos de la nota N° P. XXXX de fecha 13 de Octubre del 2005 que les fuera remitida en su oportunidad y en consecuencia dice “reiteramos que nos resultaría imposible acceder a lo solicitado” (sic). Adjuntamos la referida nota. De acuerdo a la Ley XXX “CARTA ORGÁNICA DE LA ANDE” y a la Ley N° XXXX “QUE AMPLIA LA TARIFA SOCIAL DE ENERGIA ELÉCTRICA Y SE ESTABLECEN MECANISMOS ADMINISTRATIVOS PARA SU APLICACIÓN” la ANDE no se halla facultada para ejercer funciones de fiscalización sobre el cumplimiento de obligaciones impositivas y tributarias de la XXXXX, relacionadas al descuento en concepto de IVA por venta de energía eléctrica establecidas en la Ley N° XXXX y en el Decreto reglamentario N° XXXX de fecha 04 de Abril de 2005. Dicha institución ya ha sentado una postura jurídica y administrativa al respecto conforme a los términos de las notas citadas más arriba. A los efectos a facilitar a la XXXXX el cumplimiento de sus obligaciones tributarias dentro del marco jurídico establecido en la Ley N° XXXX “DE TARIFA SOCIAL”, debido al carácter de Empresa privada de la XXXXX , por ser un caso especial y único en el País, como una alternativa válida de solución la XXXXX solicita su exclusión del Decreto N° XXXX. La XXXXX hasta la fecha ha venido cumpliendo en forma estricta las disposiciones del art. 4 de la Ley N° XXXX “DE TARIFA SOCIAL”, y en ese sentido está procediendo a descontar el porcentaje correspondiente al impuesto al valor agregado IVA, las que se hallan debidamente documentadas. Adjuntamos fotocopia de la última declaración jurada IVA N° 669.601 correspondiente al período fiscal Abril/2006.”.
RESPUESTA

Al respecto cabe mencionar que este Consejo Consultivo ya se ha expedido en los términos del Informe C.C./Nº XXX de fecha 13 de febrero de 2006. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Ante la misma situación la Dirección de Planificación y Técnica Tributaria se ha expedido en los términos de las Notas D.P.T.T. Nº XXX de fecha 18 de abril de 2005 y D.P.T.T. Nº XXX de fecha 18 de julio de 2005. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Respecto de lo solicitado por la recurrente de ser excluida del Decreto N° XXXX de fecha 04 de Abril de 2005, reglamentario de la Ley N° XXXX no es competencia de este Consejo Consultivo, debiendo recurrirse al órgano competente a dichos efectos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con relación a la recuperación de los montos subsidiados y solicitados por la XXXX, es parecer de este Consejo Consultivo, que estos autos sean remitidos a la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera a los efectos de considerar la situación planteada, teniendo en cuenta que la mencionada repartición ha manifestado que dichos montos ya fueron incluidos en el Presupuesto General de Gastos de la Nación ejercicio 2006, que sin embargo la recurrente no ha logrado el reembolso correspondiente al pago total del IVA, conforme lo dispone el Decreto Nº XXXX.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 17 DE AGOSTO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
